
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000336 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
EDGAR ENRIQUE BENAVIDES GETIAL en calidad de JUEZ PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ, se profirió auto de fecha PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021  a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 

 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000342 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
SANDRO JOSÉ ARAUJO LIÑAN en su calidad de JUEZ SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA., se profirió auto de fecha VEINTISIETE (27) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso 
APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000382 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
CLARA INÉS CASAS ROMERO en su calidad de JUEZ PRIMERA PENAL MUNICIPAL 
DE FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha DOS (02) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso 
APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000393 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
NYDIA PILAR ROJAS PEDRAZA en su calidad de FISCAL 01 SECCIONAL DE UBATÉ, 
se profirió auto de fecha VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 
mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000483 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA en su calidad de JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
MADRID., se profirió auto de fecha DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000473 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ en su calidad de JUEZ SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO GIRARDOT CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha CATORCE 
(14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación 
dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000468 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
MIGUEL ALFONSO GUZMAN MONRROY en su calidad de AUXILIAR DE JUSTICIA-
SECUESTRE., se profirió auto de fecha TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000419 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
SERVELEON MANRIQUE AREVALO en su calidad de JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE 
VILLETA, se profirió auto de fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000198 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
HECTOR QUIROGA SILVA en su calidad de JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE UBATÉ - 
CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000216 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
ALBA JANETH CARO FORERO en su calidad de JUEZ SEGUNDA DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE GUADUAS - CUNDINAMARCA, se profirió auto 
de fecha DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el 
cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201900743 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
CLARA INES CASAS en su calidad de JUEZ PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ, se profirió auto de fecha DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201901477 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
JUAN CARLOS MERCHAN MENESES en su calidad de JUEZ SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT, se profirió auto de fecha DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 
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csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201900174 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
CLAUDIA MELISSA GARCÍA LUNA en su calidad de FISCAL CUARTA SECCIONAL DE 
UNIDAD DE DELITOS SEXUALES DE LETICIA - AMAZONAS, se profirió auto de fecha 
QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación 
dispuso APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201900514 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
JAVIER ÁNDRES CHAPARRO GUEVARA en su calidad de JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CHOCONTÁ - CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha QUINCE (15) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201800236 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRIGUEZ en su calidad de JUEZ TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHÍA, se profirió auto de fecha DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201900118 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
FERNANDO MORALES CUESTA en su calidad de JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha DOS (02) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso 
APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201901135 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO en su calidad de JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LA 
MESA - CUNDINAMARCA, se profirió auto de fecha DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000118 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
JAIME HUMBERTO BERNAL TORRES en su calidad de FISCAL QUINTO LOCAL DE LA 
UNIDAD DE INASISTENCIA ALIMENTARIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA, se profirió 
auto de fecha DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante 
el cual esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

   

Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 18 Tel. 283 94 15 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

H A C E S A B E R: 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000202000318 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
MARCO ANTONY ANGARITA PARRA en su calidad de FISCAL TERCERO DELEGADO 
ANTE EL JUEZ PENAL MUNICIPAL Y PROMISCUO DE UBATÉ - CUNDINAMARCA, se 
profirió auto de fecha SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), mediante el cual 
esta Corporación dispuso APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Que habiendo transcurrido el término legal de (8) días para la notificación personal, sin que 

se hubiere manifestado el (la) y/o todos los disciplinados a través del correo electrónico 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, se procede a notificar conforme a lo estipulado 

en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-
judicial-de-cundinamarca  en el aparte Edictos – 2021, por un término de (3) días, con el 
fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 
 

Se fija hoy 23/08/2021 a las 8:00 am. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial  

 

Se desfija hoy 25/08/2021 a las 5:00 pm. 

 

 
DARLY BERNAL MAYORGA 

Secretaria Judicial 

 
Proyectado Por: Vanessa Vargas Domínguez 
Cargo: Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 
 
 
 


